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A y u. n t a. m ¡en t o Pie n o 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

'RIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1968.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­
rrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez; Bañales No­
vella, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, FeHlández 
Obregón, García García, González de Diego, Hernández 
Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laccaci González, La­
porta Lorenzo, Ledesma López, Mercado Arroyo, Mórán 

Navalón, Moreno Arenas, Puig Maestro-Amado, Ramos 
·Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduthy de la Puente, 
Rodríguez de la Torre, señorita Tomé Lambea y señores 
Uslé Trueba y De la Viña y Villa.- Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y ' estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gonz.ález 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de .Ia 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de noviembre último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Qued'ar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de los autos de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial que 
declaran caducados los recursos promovidos por los Vigi~ 
lantes de Arbitrios don Leoncio Rodríguez Orden, don 
Francisco Rodríguez Marticorena, don Joaquín Piña As­
teín, don Valentín San Millán Estalayo, don Justo Latorre 
Antón, don Angel Lopez López, don Pedro Romero Hacar, 
don Juan' Díaz del Barrio, don Andrés Pelillos Hernimdez, 
don Balbino García de Vinuesa, don Santamaría de León 
Monreal y don Manuel Luis Domínguez Guijarro contra 
los acuerdos del Ayuntamiento Pleno, de 19 de julio y 29 de 
de noviembre de 1967, que denegaron su petición de ser 
incluídos en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos., 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales para satisfacer a don Manuel 
Fernández Atanes, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados primero y segundo del acuerdo plenario de 12 de 
julio de 1963, estimatorio de su . recurso de reposición con­
tra el de 28 de mayo de 1962, la cantidad, por una parte, 
de 41.902,43 pesetas, importe de los haberes que le corres­
ponde percibir por el período de tiempo durante el que se 
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le reconoció la condición de Auxiliar administrativo, inte- Segunda. Que se suprima e! bloque 1 de quince plan­
rino, ~y por~otra; la de 2.251,97 pese'tas, importe de las tas, y que el espacio que ocupa y 10 circunda pueda compu­
cantidades que se le retuvieron de sus haberes segú~ 10 tarse como zona verde. 
ordenaélo' por e! acuerdo revocado, y disponer que las cita-o Tercera. Que se respete la densidad máxima de cien 
das cantidades sean satisfechas. con cargo, respectivamente, viviendas por hectárea, con referencia exclusiva a este polí­
la primera, a la partida 66 del presupuesto para e! actual. gono en su parte de edificación abierta; y 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministedo de Cuarta. Que el espacio destinado a Guardería infantil 
Hacienda, y la segunda, con cargo a la cuenta de Valores sea de cesión gratuita obligatoria y se admita a efectos de 
indepen~ientes y auxiliares del presupuesto, en la cual fue- la cesión del S por 100 a que vierte obligado el promotor 
ron ingresadas. . , por la legislación vigente. 

4.0 Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 9.° Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
Pérez Vidal, de confórmidad éon la propuesta formulada del Area Metropolitana, fecha 28 de octubre último, por la 
por el.Instructor de! expe~iente disciplinario que ·se le ha que se aprueba, con carácter definitivo, el plan parcial de 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción ordenación de terrenos situados. en la calle de los Herma­
de sepáración definitiva del servicio, determinada en e! Í10s García Noblejas, promovido por fa Compañía Madri­
artículo 108-1-6.0 'del vigente reglamento de Funcionarios ' leña de Urbanización (S. A.) y otros. 
de Administración local, como autor de una falta muy grave 10. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu- del Area Metropolitana, fecha 28 de octubre último, por la 
10 102-1-3:° del citado reglamento. que se aprueba, con carácter definitivo, el proyecto, promo-

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Sabino Po- vido por don Paulino García Toraño y otros, de creación 
rras Prieto, de conformidad con la propuesta formulada de una calle con carácter particular entre las denominadas 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha E y J, de la zona industrial de Vallecas, con la condición 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san- de que se construyan chaflanes de seis metros como mínimo 
ción de separación definitiva del servicio, determinada en en las cuatro esquinas. 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona- 11. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
rios de Administración local, como autor de una falta muy de! Area Metropolitana, fecha 27 de noviembre último, por 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el lá que se aprueba, con carácter definitivo, el plan de alinea-
artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. ciones y zonificación, así como las Ordenanzas reguladoras 

. 6.° Imponer al operario de Cementerios don Ernesto del sector limitado por las calles de Alcalá, Emilio Ferrari, 
San Pedro Centeno, de conformidad con la propuesta Ascao y José Arcones Gil, redactado por la Gerencia Mu­
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que nicipal de Urbanismo. 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 12. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada del Area Metropolitana, fecha 28 de octubre último, por la 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio- que se aprueban los planes redactados por la Gerencia Mu­
narios de Administración local, como , autor de una falta nicipal de Urbanismo de alineaciones y zonificación del 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en antiguo casco de Aravaca, así como la revisión del plan 
e! artículo 102-1-3.° del citado reglamento. parcial .de Aravaca ' (primera fase, zona Sur), a excepción 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y ' Obras 

7.0 Aprobar la Ordenanza 'municipal sobre protección 
del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibracio­
nes, dándole la tramitación 'establecida por las normas lega­
les en vigor, que constan de los siguientes títulos; distri­
buídos en treinta y seis artículos y dos disposiciones finales, 
y que se publicará en el momento oportuno: 

Título l.-Disposiciones generales. 
Título H.-Actividades, instalaciones y obras. 
Título Hl.-Vehículos a motor. 
Título IV.-Régimen jurídico. 
Capítulo l.-Procedimiento. 
Capítulo H.-Inspecciones. 
Capítulo Hl.-Faltas y sanciones. 
Capítulo IV.-Recursos. 
Disposiciones finales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

8.° Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 27 de noviembre último, por 
la que se aprueba, con carácter definitivo, el plan parcial 
de ordenación, promovido por don José López Martín, para 
terrenos situados en el polígono denominado Virgen de la 
Salud, en Hortaleza, conforme al nuevo plano presentado 
por el promotor y con las condiciones siguientes: 

Primera. Que se respete íntegramente la superficie que 
aparece como zona verde en el plan general. 
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del tramo de la autopista que afecta al camino del Barrial 
y la zona verde situadas junto a la iglesia de Aravaca. 

13. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 27 de noviembre último, por 
la que se aprueba, con carácter definitivo, el proyecto de 
ordenación, promovido por el Patronato de Casas para Fun­
cionarios de! Ministerio de Obras Públicas, para terrenos 
situados en la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la plaza 
de Juan Zorrilla. 

14. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 27 de noviembre último, por 
la que se aprueba, con carácter definitivo, el anteproyecto 
para la construcción de un aparcamiento en la manzana 7, 
polígono C, del sector de la avenida del Generalísimo, pro­
movido por don Alberto Mencos Armero. 

15. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 27 de noviembre último, por 
la que se aprueba, con carácter definitivo, el proyecto, pro­
movido por la entidad Surbatán (S. A.), para ubicar en los 
bloques 39 y 40 de! sector sur del Batán el volumen corres­
pondiente a la parcela 29, polígono 1, de Carabanche! Bajo. 

16. Quedar enterado de una resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 27 de noviembre último, por 
la que se aprueba el expediente incoado por Río Cerámica 
(Sociedad anónima) sobre terrenos situados en Cerro Negro 
(Entrevías), calificándolos de zona industrial, ya que, por 
error, habían sido señalados en el plan general de ordena­
ción urbana como zona rústico forestal. 

17. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
para terrenos situados en el sector de la Veguilla-Valde­
zarza-Vertedero, entre el camino del Quemadero y el ferro­
carril de Madrid-Burgos, conforme a los planos aportados 
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al expediente por la representación de don Féli..x González 
Madina, con las siguientes condiciones: 

Primera. El promotor deberá presentar certificación 
de! Registro de la Propiedad acreditativa de la titularidad 
de los terrenos afectados por el plan. 

Segunda. El sistema de actuación será el de compen­
sación. 

Tercera. No se reconocerá edificabilidad a los bloques 
señalados con las letras A y B hasta que por la Dirección 
General de Carreteras se admita su posibilidad de cons­
trucción; y 

Cuarta. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento, 
libre de cargas y gravámenes, los terrenos destinados nafa 
red arterial y zona de protección y los de escuelas y s~rvi­
cios públicos, no permitiéndose ninguna actuación hasta 
tanto no se verifiquen estas cesiones. 

18. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de ordenación, presentado por don Luciano Cebrián Sán­
chez, para terrenos situados en el sector de Villaverde­
Vallecas, conforme se refleja en el plano unido al expe­
diente, con lo cual se consigue una reserva escolar de 9.410 
metros cuadrados, que se cederán gratuitamente por el pro-
motor al Ayuntamiento. . 

19. Aprobar inicialmente el proyecto de modificaciól1 
de ordenación para terrenos situados en la calle de Antonio 
López, junto al puente de Praga, presentado por el Patro­
nato de Casas Militares del Ministerio del Ejército, con­
forme se refleja en los planos unidos al expediente. 

20. Aprobar inicialmente la rehabilitación de un tramo 
de la calle de Valentín Beato, situado en la manzana deli­
mitada por las calles de Albasanz, Miguel Yuste, J ulián 
Camarillo y Rufino González, tal y como se refleja en el 
plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

21. Aprobar inicialmente la supresión de la calle F en 
la parte que afecta a la parcela propiedad de la Sociedad 
Hierros Alfonso (S. A.), conforme refleja el plano redac­
tado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal 
de U rbanismo, por tratarse de una calle de penetración que 
afecta a una sola parcela. ' 

22. Aprobar inicialmente la ordenación de volúmenes, 
presentada por Inmobiliaria Barrio de Bilbao (S. A.), para 
tert:enos situados en las manzanas comprendidas entre las 
calles de San Telesforo, Eduardo Morales y Luis Ruiz 
y entre las del Río Nervión, Fernández Gabriel, José 
Arcones Gil y Luis Ruiz, conforme a los planos rectifica­
dos en cuanto se refiere a las edificaciones y emplazamiento 
de las zonas verdes públicas, y respecto a los espacios de 
reserva escolar, deberán situarse en la parcela señalada en 
el plano que figura en el expediente, haciendo constar que 
con ello quedan agotadas las posibilidades de edificación 
en estas dos manzanas y que los propietarios deberán rea­
lizar a su costa la urbanización de las mismas, así como 
conservar los espacios libres privados. 

23. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, que se refleja en el plano redactado por la Dirección 
T écnica de la Gerencia Municipal de , Urbanismo, para la 
calle Real de Pinto, atendiendo la petición formulada por 
don Alejandro Tomás García; debiendo seguirse con res­
pecto a esta modificación los trámites que señala el artÍcu­
lo 32 de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana de 
12 de mayo de 1956. 

24. Aprobar inicialmente e! proyecto presentado por 
don Camilo Mira Muñoz, en nombre de la Sociedad Las 
Torres de Aluche (S. A.), para la modificación del plan 
parcial de la Ciudad Parque Aluche, para las parcelas l8-A, 
B 'y C de la citada Ciudad, conforme a los planos que figu­
ran en el expediente; debiendo citarse durante el período 
de información pública al resto de los propietarios de las 
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ya mencionadas parcelas y a la Junta de Cómpensaci'ó'n de 
la Ciudad Parque Aluche. 

25. Aprobar. provisionalmente la rectificación de ali­
neaciones de la calle de Castilla, en su prolONgación hasta 
el paseo de los Leñeros, 'conforme se refleja en el plano 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, a condición de que no se conceda liG.en­
cia alguna hasta tanto no haya sido aprobada la reparce­
lación de este sector. 

26. Aprobar provisiunahúenté, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, el plan parcial de ordenación de terrenos 
situados en el camino de San Isidro; redactado por los' Ser­
vicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
cuya ejecución se llevará a efecto por el sistema de com­
pensación, prevenido en el artículo 124 y siguientes de la 
ley del Suelo, recogiéndose como rectificación del plan 
general del Area Metropolitana las modificaciones de zoni-
ficación a que da ltlgar esté' proyecto. ' :, 

27. Desestimar. ' el r,ecurso de alzada interpuesto por 
don Luis Ruiz Cossío contra el acuerdo del Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 22 de febrero del 
año en curso, que desestimó la solicitud de abono de las 
retenciones efectuadas en el justiprecio de las fincas expro­
piadas a don Miguel Salmerón Maroto ' y á la Compañía 
Franco Española de Comercio para e! polígono de Santa 
Marca. 

28. Dejar sin efecto el acuerdo; de 30 de septiembre 
del año en curso, relativo a la aplicación de Ordenanzas ,en 
la mahzana comprendida entre la avenida de la Reina Vic­
toria y calles de Beatriz de Bobadilla, Conde de la Cimera, 
Corta y glorieta del Presidente García ' Moreno, como 
consecuencia. del acuerdo de la Comisión del Area Metropo­
litana de 27 de noviembre ú1timo, y aprobar provisional­
mente la aplicación de las Ordenanzas al solar sito en la 
avenida de la Reina Victoria, semiesquina . a la calle de 
Beatriz de Bobadilla y con fachada posterior a la del Conde 
de la Cimera, en las mismas condiciones que se fijaron en 
el acuerdo de aprobación inicial de 22 de julio del año en 
curso, con desestimación de la reclamación presentada por 
Fedeloz (S. A.). 

Comisión de Hacienda, Rentas 'y Patrimonio 

29. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanisrilo corres­
pon1iente al ejercicio de 1967, que ha sido preparada y re­
dactada por el señor Interventor de Fondos para dar cum­
plimiento a lo dispuesto en los artículos 787, 788 y 790 de 
la ley de Régimen local, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 23-h) de la ley de Régimen Especial de 
Madrid. 

30. Adoptar un acu'erdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso-subasta público para la 

adjudicación, en régimen de concesión, de las nueve tiendas 
o locales comerciales construídos en el recinto de la piscina 
o centro polideportivo municipal -ele la antigua plaza de la 
Cebada, con destino a la instalación y venta de flores, pája­
ros, peces, objetos de regalo y típicos, boutique y deportes, 
durante el horario normal de apertura de los establecimien­
tos de este género. 

Segundo. Aprobar las bases técnicas que a dicho efecto 
han sido redactadas por la Sección administrativa de la 
Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y, como complemento, el pliego de condiciones económico­
administrativas remitido por el Negociado de Contratación, 
con la sola variación de la base cuarta de las facultativas, 
que quedará redactacja de la siguiente forma: 

"Base cuarta. El concesionario de cada una de las tien­
das o de las que en conjunto le hubieran sido adjudicadas 
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se obligará a dotarlas, a su costa, de las instalaciones neée; 
sarias, que detallará con su valoració'n en la propuesta, 
y cuyo Coste justificará documentalmente una vez efectuado 
su montaje, realizando a tal fin, previo e! cumplimiento de 
las obligaciones exigidas y pago de los derechos establecidos, 
las acometidas precisas a los respectivos servicios, así como 
aquellas necesarias al fin a que en definitiva se destine el 
lOcal. " 

Comisión de Circulación y Transportes 

31. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que habrá de regir en el concurso público para 
la construcción y explotación, mediante concesión, de una 
estación de autobuses en el sector norte de Madrid, y con­
vocar concurso con 'arreglo al mismo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

32. Modificar el acuerdo, de 31 de mayo de 1967, por 
e! que se asignó el nombre de calle de Nuestra Señora de 
Luján a la vía que empieza en la avenida del Generalísimo 
y termina en la calle del Comandante Zorita, del distrito 
de Tefuán, en el sentido de que la denominación oficial de la 
expresada vía sea calle de la Basílica, y que, asimismo, con 
carácter oficial se dé el nombre de Nuestra Señora de 
Lujin a la actual calle del Boj, que comienza en el paseo 
de la Habana y termina en la calle de Bolivia, pertene­
ciente al distrito de Chamartín. 

,33. Designar con e! nombre de Sierra Engarcerán a la 
calle del distrito de Vallecas conocida como Particular 2.a, 
que tiene su entrada por la del Monte Santo y termina 
provisionalmente en e! campo. ' 

34. Designar con la denominación de General Rodrigo 
al trozo de la calle que venía considerándose como tramo 
final de la de Andrés Mellado, pero que actualmente carece 
de continuidad o conexión con ésta, y que Gamo nueva 
vía independiente tendrá su entrada por la calle de J ulián 
Romea y salida a la avenida de la ' Reina Victoria. " 

35. Asignar la denominación oficial de Miranda de 
Arga a la calle sin nombre existente dentro de la urba­
nización <;le! barrio del Carmen, zona Norte, que comienza 
en la avenida de la Virgen del Carmen y termina en la calle 
de los Ahillones, de! distrito de Chamartín, 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

36. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
propóniendo distribuir d "crédito sobrante en la partida 67 
de! presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
por un importe de 5.200.000' pesetas, con destino a com­
pletar los proyectos que se ,hallan redactados para pavimen­
tación de calles en zonas periféricas que no cuentan con la 
consignación necesaria. 

37. Quedar enteré!-do de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 de noviembre último, por el , que se 
nombra Vicepresidente de la Junta ' Municipal de Socorro 
y Asistencia Social, en sustitución de doña Oliva Tomé 
Lambea, que cesa al haber perdido su condición de Concejal 
Presidente de Junta de distrito, a don Francisco Moreno 
Arenas. : 

38. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 27 de! corriente mes, por el que se interesaba 
dejar sin efecto la suspensión de la aplicación del acuerdo 
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plenario, de 27 de diciembre de 1967, que aprobaba las 
normas reguladoras de! llamado " Fondo de Locomoción", 
ante las posibles repercusiones económicas que pudieran 
derivarse del recurso presentado por los funcionarios téc­
nicos en propiedad a las convocatorias para provisión de 
plazas vacantes del grupo de Funcionarios Técnicos de 
Ingeniería y Arquitectura. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el contrato de préstamo a formali­

zar entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el 
Banco de Crédito Local de España, por un importe de 
1.750'.000.000 de pesetas, que ha de nutrir el estado de in­
gresos del presupuesto extraordinario de liquidación de 
Deudas, de conformidad con e! proyecto remitido por la 
Dirección de dicha entidad de crédito, y teniel~do en cuenta 
las prevenciones contenidas en el mismo, aprobar simul­
táneamente el convenio adicional de Tesorería, ya vigente 
para otros préstamos concertados con anterioridad, y al 
que se r~fiere la cláusula décima del contrato, e! cual figura 
como anexo al ya formalizado en escritura pública de 9 de 
julio de 1953, y cuyo texto se transcribió literalmente en 
el acta de la sesión plenaria de 17 de marzo ele dicho 
año, en el que fué aprobado por el excelentísimo Ayunta­
miento, con la modificación de que la comisión de! 0,10 
por lOO' trimestral sobre e! importe de! crédito que se con­
signa en la cláusula sexta del citado convenio se entenderá 
elevada a la del 0',25 por 100, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 3.° del decreto-ley 8/1966, de , 3 de 
octubre. 

Segundo. El plazo de amortización del préstamo será 
de quince anualidades iguales, a partir del 1 de enero 
de 1969, comprensivas de amortización e intereses al 5,75 
por lOO' anual, según lo previsto en e! artículo 1.0 de la 
orden ministerial de 2 de marzo de 1943, decretos de 26 de 
diciembre de 1963 y 14 de diciembre de 1966 y orden 
comunicada de 6 de diciembre de 1967. 

Tercero. ' Afectar en garantía del préstamo proyectado 
y al que se refieren los párrafos anteriores los recursos 
especiales para amortización de Empréstitos detallados en 
el epígrafe e) de la cláusula octava del contrato de prés­
tamo, y cuyo establecimiento fué autorizado por el Minis­
terio de Hacienda en orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1952 a favor de este Ayuntamiento, y así tambiért que 
queden afectos en igual garantía los recursos municipales 
que se expresan en los epígrafes a)) b) y d) de la misma 
cláusula octava, y la participación directa del 90 por 100 
en las cuotas del tesoro de la contribución territorial 
urbana y de 'la licencia fiscal del impuesto ' industrial, 
y, en su caso, la asignación transitoria adicional, a tenor 
de lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 5.0 y 7.° 
de la ley 48/1966, de 23 de julio, sobre modificación 
parcial del Régimen local. 

Cuarto. Reiterar de! Ministerio de Haciertda la ,soli­
citud de autorización para el concierto de esta operación 
de préstamo en la forma y condiciones que aho~a quedan 
completamente determinadas, de acuerdo con la orden con­
junta de los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda, 
de l ' de julio del año en curso, por la que , se aprobaban 
las bases a que había de ajustarse el presupuesto extraordi­
nario de liquidación de Deudas de que se trata. 
, ' Quinto. Facultar tan ampliamente como en derecho se 
requiera al señor Alcalde Presidente para que otorgue la 
escritura pública que en su día habrá de fonnalizarse, así 
conío para que realice cuantas gestiones y' accionés 'estime 
necesarias hasta la completa resolucióllde este asunto, sus­
cribiendo al efecto, en nombre y representación de la: Cor­
poración, los oportunos documentos públicos 'J oficiales; 'Y 
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Sexto. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno . expediente y se expidan cuantos documentos 
y certificaciones precise el Banco de Crédito Local de Es­
paña para completar la tramitación del que ha de con­
certarse. 

Se levantó la -sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

_I,'I,' I,O\,'I, '\, ,\,'I"I, ' \,'I,'I,'U'I,'I""'I, 'I,'U '\" "'I" \"\""'\"\" I,""\,'I,'I""'U'I, '\,'I,'U" ""'I"\"\""'U'"",',,',, ',,',,', 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE ENERO DE 1969.-Eztracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejal.es señores 
Pérez Hernández, Planelles Guerr.ero y Pérez Pillado; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Por res Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
ri si Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo GarcÍa y Garcíá 
Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Pa10p Rui"z. . 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos 'de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de 'las ' disposiciones publicadas en 
el B oletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Peones sueltos del Servicio de Talleres Generales 
y T ranspórtes, con el haber inicial de 27.300 pesetas anua­
les, constituí do por el Sueldo base y la retribución comple­
mentaria que se establece en el grado retributivo 4 de la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con .los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación, a los 
concursantes que, por el orden de las calificaciones obte­
nidas, se relacionan a continuación: 

Don Francisco García Lacroix .................... . 
Don Francisco Ventura Fernández .. ............ . 
Don Joaquín Guijarro Claramunt .. ...... ....... . 
Don Alberto Reyes Reyes ...... . .. .. ...... : ........ . 
Don Fernando Pineda Roncero ...... ...... . ... .. . . 
Don Nicolás de la Torre de la Torre ...... , .... . 
Don Angel Sanz García ....... .................... . 
Don Rufino N afría Calvo .... ..... . .... .. ......... . . 
Don Gregorio Roizo López .. . ..... .. ........... . . . 
Don José Abad Sánchez ............ .............. . 
Don Agapito García Camprovín ............ .. ... . 
Don Jesús Corrochano Jerónimo ................. . 
Don Rafael Lázaro Garcillán ................. .... . 
Don Pedro Sierra Márquez .. .. .......... : ........ . 

Puntos 

19,60 
19,50 
19,40 
17,45 
17,40 
16,10 
16 
15,90 
15,80 
15,50 
15,40 
15,25 
15,20 
15,15 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondierite , contrato, la adscripción, ,con arreglo al pro ce-
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dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Carlos Asenjo Sainz 
de la Maza para que desempeñe funciones de Auxiliar 
administrativo en la Delegación de Circulación y Trans­
portes. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 35.100 
pesetas anuales, equivalente a .los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a -las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, ' de doña María de los Angeles 
Bermejo Arés para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; . .y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Ana María de la 
Calle LarÍo para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María de la Inmacu­
lada García Zugasti para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de perso¡{al de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

8.° . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
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la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Luisa Juanas 
Pastor para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per-
sonal de esa clase. ' 

Segundo. Asignar a la interesada la retribudón de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que e! contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto ál otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María ,Jesús Tejeda 
Naranjo para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

10. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato,. la adscripción de don Manuel Campos 
Poveda, operario del Servicio de Limpiezas, para que, con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
cuarto, de la ley 108/1963, de 20 de julio, desempeñe 
funciones de Conserje de grupos escolares, quedando en 
aquel otro cargo en la situación de excedencia voluntaria, 
y asignarle la retribución anual de 30.000 pesetas, igual 
a la atribuí da a plaza de plantilla de esa clase, teniendo 
aplicación el gasto al crédito consignado en la partida 50 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

11. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
don Nicolás Murga Carazo, al amparo de los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley 108/1%3, de 
20 de julio, y 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas 
para aplicación de la citada ley, los servicios prestados como 
contratado en dicho cargo, desde el 31 de enero de 1957 
al 31 de enero de 1963, lo que hacen seis años de servicios, 
los que unidos a los cinco años, diez meses y veintidós días 
que tiene acreditados en su expediente personal hacen un 
total de once años, diez meses y veintidós días de servicios 
computables a efectos de aumentos graduales, fijándole el 
haber anual de 55.357,50 pesetas, resultado de acumular 
al sueldo base y retribución complementaria, de 45.750 pe­
setas anuales, asignadas al grado 15 de la mencionada 
ley 108, dos quinquenios progresivos del 10 por 100 ven­
cidos en 31 de enero de 1967; surtiendo dectos este acuerdo 
a partir del 28 de septiembre de 1968, fecha inmediata a su 
petición de reconocimiento; debiendo la Intervención Mu­
nicipal practicar la op'ortuna liquidación para el abono al 
interesado de las diferencias que le puedan corresponder. 

12. Reconocer al Arquitecto municipal de los Servicios 
Técnicos Municipales don Ramón Aníbal Alvarez García 
de Baena, al amparo del artículo 330 de la ley de Régimen 
local y la doctrina sentada por e! Tribuna!. Provincial. de lo 
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Contencioso, fecha 21 de octubre de 1953, los servicios 
prestados en propiedad en el extinguido Ayuntamiento de 
Hortaleza, desde el 3 de mayo de 1928 al 5 de febTero 
de 1951, en que tomó posesión de su cargo en propiedad 
en esta Corporación, lo que hacen veintidós años, nueve 
meses y dos días computables a efectos de aumentos gra­
duales, fijándole e! haber anual de 57.062,31 pesetas, 
resultado de acumular al sueldo base, de 22.000 pesetas 
anuales, que tiene asignado el cargo con arreglo a la ley 
de 12 de abril de 1957, a la que se encuentra acogido el 
interesado, diez cuatrienios del 10 por 100 progresivo, ven­
cidos en ·3 de mayo de 1968; surtiendo efectos este acuerdo 
a partir del 1 de noviembre de 1968, fecha inmediata 
siguiente a ,su petición; debiendo la Intervención Muni­
cipal practicar la oportuna liquidación para el abono al 
interesado de las diferencias que le puedan corresponder. 

13. ReconOcer 'al Aparejador de los Servicios Técnicos 
Municipales don Juan Hernández Sánchez, al amparo de 
los artículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, y 5-2 de la instrucción cuarta 
de las dictadas para aplicación de la citada ley 108, los ser­
vicios prestados con anterioridad como Vigilante de Arbi­
trios en propiedad, desde elIde agosto de 1941 al 29 de 
octubre de 1968, que hacen veintisiete años, cuatro meses 
y veintidós días de servicios computables a efectos de 
aumentos 'graduales, fijándole el sueldo anual de 62,906, 51 
pesetas, resultado de acumular al sueldo base y retribución 
complementaria, de 39,060 pesetas anuales, asignadas al 
grado 12 de la mencionada ley 108, cinco quinquenios pro­
gresivos del 10 por 100 vencidos en 1 de agosto de 1966; 
surtiendo efectos este acuerdo a partir del 29 ' de octubre 
de 1968, en que tomó posesión de la plaza el Aparejador; 
debiendo la Intervención Municipal practicar la oportuna 
liquidación de las diferencias que le puedan corresponder 
al interesado. 

14. Reconocer a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Josefa Navia Galán, reingresada al ser­
vicio activo de la situación de jubilada por imposibilidad 
física en que se encontraba, por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 4 de diciembre de 1968, con 
efectos desde e! 16 de dicho mes, en que tomó posesión 
de su cargo, el derecho al percibo del haber anual de pese­
tas 51.389,91, resultante de acumular al inicial, de 35.100 
pesetas, fijado en el grado retributivo 9 de la ley 108/ 1963, 
cuatro quinquenios cumplidos con anterioridad a su pase 
a la expresada situación de jubilada. 

15, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Jefe de oficina, con destino al 

C. E. T. 1., don Alberto Arbás Díez el derecho al percibo 
de! haber anual de 79.575,29 pesetas, resultante de acumu­
lar al inicial, de 49.410 pesetas, fijado en el grado retribu­
tivo 17 de la ley 108/1963, cinco quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Auxiliar de Esta­
dística, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en que el inte­
resado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Reconocer al Jefe de oficina, con destino al 

C. E. T. 1., don Francisco García Zúñiga el derecho al 
percibo del haber anual de 79.575,29 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 49.410 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 17 de la ley 108/1963, cinco quinquenios del 
10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en 
cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia, voluntaria en el cargo de Auxiliar de Esta-
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dística, que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; 
este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos 
desde el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado 
ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Jefe de oficina, con destino al 

C. E. T . 1., don Carlos Iriarte Navarro el derecho al per­
cibo del haber anual de 79.575,29 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 49.410 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 17 de la ley 108/ 1963, cinco quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de operario de Meca­
nización, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en que el inte­
resado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Jefe de Grupo, con destino al 

C. E. T. 1., don José Luis de la Torre Obregón el derecho 
al percibo del haber anual de 67.786,35 pesetas, resultante 
de ·acumular al inicial, de 42.090 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 14 de la ley 108/ 1963, cinco quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en cargo 
anterior ; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Auxiliar de Esta­
dística, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento ; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en que e! inte­
resado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a la Analista, con destino al 

C. E. T. 1., doña María de los Dolores Menéndez Me­
néndez el derecho al percibo del haber anual de 50.928,90 
pesetas, resultante de acumular al inicial, de 42.090 pesetas, 
fijado en el grado retributivo 14 de la ley 108/1963, dos 
quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, 
cumplidos en cargo anterior; y . 

Segundo. Conceder a la interesada el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Auxiliar 
administrativo, que ha desempeñado hasta su actual nom­
bramiento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en que la inte­
resada ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a la Programador, con destino al 

C. E. T. 1., doña María Teresa García Gutiérrez el derecho 
al percibo del haber anual de 67.786,35 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 42.090 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 14 de la ley 108/1963, cinco quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder a la interesada el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en e! cargo de Auxiliar de 
E stadística, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en que la inte­
resada ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

21. Adoptar un acuerdo con los sigúientes apartados : 
Primero. Reconocer al Programador, con destino al 

C. E. T. 1., don Ange! Martínez Montes el derecho al 
percibo del haber anual de 67.786,35 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 42.090 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 14 de la ley 108/ 1963, cinco quinquenios pro­
gresivos del 10 por 100 sobre dicho inicial, cumplidos en 
cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado e! pase a la situación 
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de excedencia voluntaria en el cargo de operario de Meca­
nización, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en que el inte­
resado ha tomado posesión de su nuevo ·cargo. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al · Operador de máquinas, con 

destino al C. E. T. 1., don Emilio Antón Alonso el derecho 
al percibo del haber anual de 54.464,52 pesetas, ·resultante 
de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 11 de la ley 108/ 1963, cuatro quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder ·al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo, que ha desempeñado hasta 
su actual nombramiento; este acuerdo, en sus dos apar­
tados, deberá surtir efectos desde el 20 de diciembre 
de 1968, en que el interesado ha tomado posesión de su 
nuevo cargo. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Operador de máquinas, con des­

tino al C. E. T. 1., don Germán Antón Asenjo el derecho 
al percibo del haber anual de 59.910,97 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 11 de la ley 108/1963, cinco quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en e! cargo de Ordenanza, que ha 
desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuerdo, 
en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde el 20 de 
diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado posesión 
de su nuevo cargo. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Operador de máquinas, con 

destino al C. E. T. 1., don Francisco Blanco Avilés el 
derecho al percibo del haber anual de 40.920 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado en 
el grado retributivo 11 de la ley 108/1963, un quinquenio 
del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en 
cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el Cargo de operario de Meca­
nización, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en el que el inte­
resado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Operador de máquinas, con 

destino al C. E . T. 1., don Mariano García Pérez e! dere­
cho al percibo del haber anual de 79.741,48 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado en el 
grado retributivo 11 de la ley 108/1963, ocho quinquenios 
del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Vigilante de 
Arbitrios, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde e! 20 de diciembre de 1968, en que e! intere­
sado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Operador de máquinas, con 

destino al C. E. T. 1., don Félix Herrera Sebastián el 
derecho al percib.o de! haber anual de 33.759 pesetas, resul­
tante de acumular al sueldo inicial, constituído por el 75 
por 100 del sueldo base y la retribución complementaria 
que establece el grado retributivo 11 de la ley 108/ 1963, 
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como procedente de la Agrupación Temporal Militar, dos 
quinquenios del 10 por 100 progresivo ·sobre dicho inicial, 
cumplidos en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Auxiliar adminis­
trativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este 
acuerdo, en .sus dos ' apartados, deberá surtir efectos desde 
el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado 
poses.ión de su nuevo cargo. 
, 27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Reconoc'er al 'Operador de máquinas, con 
destino al C. E. T. 1., don Luis Antonio Leoz Salgado el 
perecho al percibo de! haber anual de 49.513,20 pesetas, 
re'sultante de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado 
en el grado retributivo 11 de la ley 108/ 1963, tres quin­
quenios del- lO por 100 progresivo sobre dicho inicial, cum­
plidos en cargo anterior; y 

Seguiido. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Conductor mecá­
nico, que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; 
este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos 
desde el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha 
tomado posesión de su nuevo cargo. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Operador de triáquinas, con 

destino al C. E. T. 1., don Agustín Angel Méndez Quesada 
el derecho al percibo del haber anual de 54.464,52 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de '37.200 pesetas, fijado 
en el grado retributivo 11 de la ley 108/1963, cuatro quin­
quenios del 10 por 100 progresivo' sobre dicho inicial, cum­
plidos en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de 'Ordenanza, que ha 
desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuerdo, 
en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde el 20 de 
diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado pose~ión 
de su nuevo cargo. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al 'Operador de máquinas, con 

destino al C. E. T. 1., don Fernando Montesinos Andrés 
el derecho al percibo del haber anual de 54.464,52 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado 
en el grádo retributivo 11 de la ley 108/1963, cuatro quin­
quenios dél 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, cum­
plidos en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en e! cargo de 'Ordenanza, que ha 
desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuerdo, 
en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde e! 20 de 
diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado pose­
sión de su nuevo cargo. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al 'Operador de máquinas, con 

destino al C. E . T. 1., don Luis Navarro García e! derecho 
al percibo del haber anual de 40.920 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 11 de la ley 108/1963, un quinquenio del 10 
por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplido en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia '.'oluntaria en e! cargo de operario del Ser­
yicio de Limpiezas, que ha desempeñado hasta su actual 
nombramiento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá 
surtir efectos desde e! 20 de diciembre de 1968, en que el 
interesado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Operador de máquinas, con 

destino al <;. E. T. 1., don Juiián Rincól1_ Hernández el 
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derecho al percibo del haber anual de 54.464,52 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado 
en el grado retributivo 11 de la ley 108/1963, cuatro quin­
quenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, cum­
plidos en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado e! pase a la situación 
.de excedencia voluntaria en el cargo de 'Ordenanza, que ha 
desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuerdo, 
en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde el 20 de 
diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado pose­
sión de su nuevo cargo. 

32.- Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero.. Reconocer al 'Operador de máquinas, con 

destino al C. E. T. 1., don José Luis Soto Canal el derecho 
al percibo del haber anual de 54.464,52 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 37.200 pesetas, fijado en el grado 
retr~butivo 11 de la ley 108/1963, cuatro quinquenios del 
10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, cumplidos en 
cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Vigilante del Cen­
tro de Recuperación de Mendigos y Albergue de Transeún­
tes Pobres, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde e! 20 de diciembre de 1968, en que el intere­
sado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

33. Adoptar un acuerdo con los. siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Manuel Avilés Trives el derecho al percibo 
del haber anual de 46.718,10 pesetas, resultante de acumu­
lar al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado retri­
butivo 9 de la ley 108/ 1963, tres quinquenios del 10 por 100 
progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesa.do el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Peón de Vías PÚ­
blicas, que ha desempeñado hasta su actual nombramiento ; 
este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos 
desde el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha 
tomado posesión de su nuevo cargo. 

34. Adoptar un· acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino ' al 

C. E. T. 1., don Julián Barrio Ibáñez el derecho al percib.o 
del haber anual de 51.389,91 pesetas, resultante de acumu­
lar al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado retribu­
tivo 9 de la ley 108/ 1963, cuatro quinquenios del 10 por 100 
progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a lrt situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de 'Ordenanza, que 
ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuer­
do, en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde el 
20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado 
posesión de su nuevo cargo. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a la Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., doña María de los Angeles Barrio Sabaya, 
a efectos de quinquenios, tres años, dos mes~s y doce días 
de servicios prestados en el cargo de Vigilante de Evacua­
torios, que ha venido desempeñando hasta el 20 de diciem­
bre de 1968, en que ha tomado posesión del citado de Per­
forista; y 

Segundo. Conceder a la interesada el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en .el mencionado cargo de 
Vigilante de Evacuatorios, con efectos desde e! 20 de diciem­
bre de 1968, fecha de su toma de posesión de! actual cargo. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Reconocér a la Perforista, · con destino al 

C. E. T. 1., doña Rosario Bermúdez Vinega~ ,el derecho 
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al percibo del haber anual de 46.718,10 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/ 1963, tres quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder a la interesada el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Guardalmacén 
despensero (Residencias Escolares), que ha desempeñado 
hasta su actual nombramiento; este acuerdo, en sus dos 
apartados, deberá surtir efectos desde el 20 de diciembre 
de 1968, en que la interesada ha tomado posesión de su 
nuevo cargo. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Angel Carnerero Muñoz el derecho al 
percibo del haber anual de 51.389,91 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/1963, cuatro quinquenios del 
10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Ordenanza, que ha 
desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuerdo, 
en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde el 20 de 
diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado posesión 
ele su nuevo cargo. 

38. Adoptar un acuerelo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Francisco Carracedo Lucas el derecho al 
percibo del haber anual de 42.471 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, ele 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/1963, dos quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en 
cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Ayudante primero 
de máquinas de Talleres Generales y Transportes, que ha 
desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuerdo, 
en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde el 20 de 
diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado pose­
sión de su nuevo cargo. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Ramón Fernández Blanco el derecho al 
percibo de! haber anual de 51.389,91 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/1963, cuatro quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en e! cargo de Oficial primera 
electricista instalador de Talleres Generales y Transportes, 
que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este 
acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde 
el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado 
posesión de su nuevo cargo. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a la Perforista, COl{ destino al 

C. E. T. 1., doña María del Pilar Gadea de la Torre el 
derecho al percibo del haber anual de 38.610 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en e! 
grado retributivo 9 de la ley 108/1963, un quinquenio del 
10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplido 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder a la interesada el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Telefonista, 
que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este 
acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde 

23 de enero de 1969 

el 20 de diciembre de 1968, en que la interesada ha tomado 
posesión de su nuevo cargo. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes , apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Antonio Gallardo Adsuar el derecho al 
percibo del haber anual de 56.528,90 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/ 1963, cinco quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplido 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Oficial segundo de 
lujo encuadernador de Artes Gráficas Municipales, que ha 
desempeñado hasta su actual nombramiento; este acuerdo, 
en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde el 20 de 
diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado posesión 
de su nuevo cargo. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
'Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Pablo García Fernández· el derecho 
al percibo del haber anual de 42.471 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/ 1963, dos quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situa­
ción' de excedencia voluntaria en el cargo de Ordenanza, 
que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este 
acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde 
el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado 
posesión de su nuevo cargo. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T . 1., don Santiago Martín Sanz el derecho al per­
cibo del haber anual ele 46.718,10 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/1963, tres quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Guardia de Policía 
Municipal, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde el 20 de diciembre de 1968, en que el inte­
resado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Carlos Mozo Solana el derecho al percibo 
del haber anual de 46.718,10 pesetas, resultante de acu­
mular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado retri­
butivo 9 de la ley 108/ 1963, tres quinquenios del 10 por 100 
progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de Guardia de Policía 
Municipal, que ha desempeñado hasta su actual nombra­
miento; este acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir 
efectos desde e! 20 de diciembre de 1968, en que el inte­
resado ha tomado posesión de su nuevo cargo. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Román Rincón Hernández el derecho al 
percibo del haber anual de 51.389,91 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/1963, cuatro quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Ordenanza, 
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que ha desempeñado hasta su actual nombramiento ; este 
acuerdo, en sus dos apartados; deberá surtir efectos desde 
el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado 
posesión de su nuevo cargo. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T. 1., don Florencia Sánchez Jiménez el derecho al 
percibo del haber anual de 51.389,91 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado 
retributivo 9 de la ley 108/1963, cuatro 'quinquenios del 
10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Ordenanza, 
que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este 
acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde 
el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado 
posesión de su nuevo cargo. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
' Primero. Reconocer al Perforisfa, con destino ál 

C. E. T. 1., don Mariano Soleto López el derecho al percibo 
del haber anual de 51.389,91 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el grado retributivo 9 
de la ley 108/1963, cuatro quinquenios del 10 por 100 
progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos en cargo 
anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Ordenanza, 
que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este 
acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde 
el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha fomado 
posesión de su nuevo cargo. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero, Reconocer al Perforista, con destino al 

C. E. T, 1., don José del Valle Huecas el derecho al per­
cibo del haber anual . de 46.718,10 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 35.100 pesetas, fijado en el 'grado 
retributivo 9 de la ley 108/ 1963, tres quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargo anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Ordenanza, 
que ha desempeñado hasta su actual nombramiento; este 
acuerdo, en sus dos apartados, deberá surtir efectos desde 
el 20 de diciembre de 1968, en que el interesado ha tomado 
posesión de su nuevo cargo. 

49. Im¡:,oner, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Parques y Jardines 
don Francisco Palomino Ortiz la sanción administrativa 
de multa de siete días de haber, que determina el artícu­
lo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser auto,r de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del 
referido reglamento. . 

Urbanismo y Obras 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de bocas de ri'ego en 
las calles del Pico Javalón y Arr0yo del Olivar; celebrada 
el 27 de diciembre de 1968, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don José Antonio N egrón Amado, 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese-
tas 1.439.261,02. . 

51. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentaci6n de la calzada y aceras en la calle 
de San Antonio, celebrada el 27 ele diciembre de 1968, 
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y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
María Sarriá Urrechaga, con la baja del 0,10 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 538.120,80. 

52. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 10 de octubre de 1968, que desestima el recurso inter­
puesto por don Félix Ruiz Zalve contra los decretos del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 11 de enero 
y 5 de junio de 1967, que le ordenaron realizar determi­
nadas obras en la finca número 5 de la calle del Doctor 
Castelo, llevándola a puro y debido efecto. 

Hacienda 

53. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte la 
reclamación promovida por Canal de Isabel II sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de dos terrenos sitos en La Cerrezuela. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por la Compañía Urba­
nizadora Metropolitana (S. A.) contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que desestimó la reclamación promovida por dicha Socie­
dad sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente al inmueble sito en la avenida del 
Valle, con vuelta a la calle de J ulián Romea. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Rosales (S. A.) 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que estimó en parte la 
reclamación promovida por dicha Socieddd sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de diez pisos de la finca número 46 del paseo del Pintor 
Rosales. 

56 a 58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo que ha 'estimado las siguientes reclamaciones: 

Por doña Eugenia Ferrero Santiago sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en el camino de las Cruces (Barajas). 

Por don Carlos Tercero Fernández sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la planta primera de la finca número 17 del paseo de la 
Infanta Isabel. 

Por don Alfonso Sanchiz Alvarez de Quindós sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso cuarto derecha de la finca número 51 
de la calle de Ferraz. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r'esolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Carabanchel Industrial (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de equivalencia relativo a un solar sito en 
la: avenida de los Poblados, sin número. 

. 60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Julio González Díez sobre exacción de la 
tasa de entrada de carruajes relativa a la: finca número 4 
de la calle de Enrique López. 
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61. Acatar y cumplir en sus propios términos, 'de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia en las reclamaciones promovidas por 
ItU110biliaria Tiétar (S. A.) sobre exacción de derechos por 
el concepto de calas en el paseo de! Pintor Rosales, 80. 

Deportes, Festejos y Turismo 
62. Aprobar un gasto de 381.181 pesetas, re<¡.lizado 

con motivo del paso de la Antorcha Olímpica por Madrid, 
cuyo detalle figura en el expediente, siendp cargo a la par­
tida 11 S del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino. 

Abastos y Mercadps 
63. Declarar desierto el concurso celebrado para adju­

dicar la retirada y aprovechamiento del pescado ini.ttilizado, 
por impropio par'a el consumo, en el Mercado' Central de 
Pescados, haciendo uso de la facultad reservada a la tor~ 
poración en la décima de las condiciones económicoaclmi­
nistrativas, y que se anuncie de nuevo con sujeción a los 
mismos pliegos de condiciones que rigieron para aquél: 

Seguridad y Policía Municipét-1 
64. Acatar y cumplir en sus propios t.érminos. la sen­

tencia de la Sala 2. a de lo ContenciosoadminÍstrativo der la 
Audiencia Territorial, fecha 26 de octubre de 1968, esti­
mando parcialmente el recurso promovido por don Aurelio 
Felíu Montilla, con motivo de haber sido retirad'o su ve-
hículo de la vía pública el 28 de marzo de 1967. ' 

Se levantó la sesión a las doce y quince mit;utos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIF.ICACION . , , 

e omisión Municipal de Gobierno de 27 de diciembre de 1968 
E n el acuerdo riúmero 8, línea tercera, sobr~, la palabra 

efectivos; por tanto, el acuerdo queda redaefado 'en los si-. ,. . j gmentes term1l10S: . . .. 
" Convocar, de conformida~ cón el a¡;~erdo . plén-ario de 

30 de abril del corriente año, cóncurso restringldo"entre los 
Vigilantes de Arbitrios de este Ayuntamiento para proveer 
75 plaZas de Agentes dé la Ronda dé Abastos, con arreglo 
a las bases que obran unidas al expediente' y que se públi-
can en el presente número." . .. -", 
'1"II ' ," U'U'II'I"U'I"I""""" ' "",O" 'I",,Ol, '1" I" " 'I"I"II'I"I","I"I"I"U·U'I",, ',,',,',,·,"I"I I'U'I",j'II'II""I"I,'I,'I, '1 

Alcaldía 
LICENCIAS -, 

En uso de las facultades que me están ' confe;idas por el 
apartado séptimo del artíqt10 .121 del reg1an]ento de Orga­
nización, Funcionamiento y. Régimen jurídico d~ .l,a,s Corpo, 
racioljles locales, y previo informe de los S,ervicios y de lá 
Sección correspondiente, ' vengo en qmceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAQ CALIFICADA) 

Don Angel Manzanares Espinosa, para bar en la calle 
de Guillermo de Osma, 19. . 

Doña Carmen Urreta Martínez, para bar cáfetería en 
la calle de Huesca, sin número, ' { 

Doña Teresa Sánchez Sánchez, para taller de 'carpinte-
ría en la calle del Campillo, 29, ' .. J 

Don Francisco Disla Martínez, para fábrica de· muebles 
en la calle de Ribadavia, sin número (barrio del Pilar), 
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Don Melchor Alvarez Alonso, para pescadería en la 
calle del Aguilón, sin número (galería de alimentaGión, 
tienda número 29). 

Doña María de las Nieves Gutiérrez Rasines, p'ara ins­
talar un tanque de gas propano en el kilómetro 12,200 de 
la carretera de La Coruña, -

Autofécnica (S, A.), para garaje y taller de lavado 
y' engrase de autonlóviles eh la calle de López de Hoyos, 78. 

Don Rufino López Meneses, para café bar en la calle 
de Maqueda, ,,S (Ciudad Parque Aluche), 

Sociedad Española de Construcciones Electro-Mecáni­
cas (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de Cas­
telló, 128. 

Don J ulián Mateo Alvarez (Hidro-Auto), para taller 
de . reparación ' de automóviles, como ampliaCión; en la 
calle de Colomer, S, 

Don Emiliano Herranz Arévafo, para bar en la calle 
de Camarena, 169 (Ciudad Parque Aluche) . ' 
. Don José Balado Feijoo, para almacén y venta por 

mayor de libros en la calle del Mundillo, 11. 
Don Gérardo N ovoa Pereira, para taller- de -composi­

ción mecánica en la calle de los Monederos, 6. 
Don Ginés Ayala Rodríguez, para _ venta de muebles 

y objetos usados en la calle de Mlra_ e! Río Alta, 6. 
Doña María Jesús Gómez Tierno, para carnicería, como 

ampliación, en el Mercado del Generalísimo, tienda nú­
mero 18. . 

, Sociedad Española de Automóviles Citroen (S. A.), para 
taller electromecánico y estación de lavado y engrase en la 
calle del Doctor Esquerdo, 62. 

Don Luis .Merino V ázquez, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Méj ico, 11. 

Sociedad Española de Construcciones Electromec.:1.nicas 
(Sociedad' anónima), para instalar un .ascensor en la calle 
de Castelló, 128, 
: Don Miguel Zurro Agúndez, para 'fábrica de churros 

y patatas fritas, como cambio . de nombre; en la calle de 
Ahjllones, bloque 50, lodil número 91 (poblado de la unión 
vecinal de absorción de Hortaleza). 

Don Domingo Espada Fernández, para obrador, lavado 
y planchado de Topa en la calle de Augusto Figueroa, 22. 

Don Ezequiel Escobar Gómez de las .Heras, para fá­
brica de muebles metálicos en la calle de Cabello Lapiedra, 
número 7. 
-" Onrubia (S, L.), para fábrica de muebles y taller de 

ajuste, como cambio de nombre, en la calle del Ancora, 48. 
Don Juan Bautista Puente Sánchez, para fábrica de 

confecciones, como cambio .de nombre, en la calle del Te­
nienté Coronel Noreña, 30. 

Don Floréntino Hernández Blázquez, para café bar 
en la calle de San Luis del Campillo, 21. 
. '. 'Don Francisco Sándiez Vega, para' taller' de reparación 
de aútomóviles en la calle de Teruel, 28 . . 

Don Marcelino Arias Martínez, para bar, como cambio 
dé nombré" en el paseo de Extremadura, 134. 

Don Félix' GarcÍa Acero, para taller de carpintería 111e­
cánica,:'conio cambio de nombre, en la calle de Albéniz, S. 

Doña Isabel López Zumaquero, para_ bar en el. paseC5 
de los Olivos, 1. 

.' Don ~edro ,GarcÍa ' Rubio, para tallec de ,serigrafía en 
la yalle de San Florencia, 9. 

Don Celestino Benito Arribas, para bar en. el paseo de 
los Perales, sin número, con vuelta a la calle de José María 
del Boto, 8. . : 

Don Luis Martínez ljumanes, para venta de automó­
viles en el kilómero 0,300. de la carretera de Carabanche1 a: Villaverde. . 

Don Ramón GarcÍa: Ferná:ndez, para venta de aves, hue­
vos y 'caza en la' calle de Serena, .sin número (galería de 
alimentación, puesto núinero 29). 
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Don Moisés Martín Soto, para taller de zapatería en la 
calle de José Villarreal, 5. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Juan Pascual, 7. 

Don Teodoro Molinera Lázaro, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rafael Calvo, 13. 

Don José Barés Alcaide, para pescadería en la calle 
de Angel Múgica, 2 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 43). 

Don José Gallardo Quirós, para garaje en la calle de 
Andrés Tamayo, 13. 

Don Armando Rey Somoza, para salchichería en la calle 
de Angel Múgica, 2 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 17). 

Don Hilario Romero Barquinera, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Barceló, cajón número 47. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de la Colegiata, 6. 

Don Francisco Mendoza Alvaro, para bar, como am­
pliación, en la calle del Caudillo de España, 10. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Hernández Rubín, 7. 

Doña Isabel M uro Domínguez, para taller de tallado en 
piedra en la calle de Gregario Navas, 4. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Dos Hermanas, 14. 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, para instalar un ascensor en la Ciudad 
Universitaria. 

Don Miguel García García, para salchichería en el ca­
mino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, puesto 
número 5). 

Don Máximo Martín Izquierdo, para carnicería en la 
calle de Angel Múgica, 2 (galería de alimentación, puesto 
número 41). 

Don Obdulio Martín Suárez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Calero Pita, 42. 

Doña Natividad de Jaén Martín, para fábrica de lejías 
en el barrio de Villaamil, bloque 2, nave número S. 

Don Carlos Bosch Vergara, para taller de encuaderna­
ción en la calle de la Virgen de Lourdes, 6. 

Doña Elisa González Herrero, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en el camino de las Cruces, blo­
que 16, local número 4. .. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor en 
la calle de Málaga, 3. 

Isidr.o Ortega (S. L.), para depósito de frutos secos 
en la calle de Matilde Gayo, 2. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la carretera de Madrid a Irún, sin 
número. 

Doña María de la Luz Alameda Rodríguez, para venta 
de aves,- huevos y caza en el camino viejo de Leganés, 177 
(galería de alimentación, puesto número 6). 

Talleres E. Grasset (S. A), para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Aniceto Marinas, 110. 

Don Víctor Simón Martínez, para pescadería en el ca­
mino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Doña Encarnación Vallejo Malina, . para depósito ce­
rrado de material Cle saneamiento en la avenida de Aragón, 
número 163. 

Don Crisanto Escalada Fernández, para bar, como cam-
bio de nombre, en la calle de Ayala, 160. . 

Don Antonio Blanco Carril, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Béjar, I. 

Renker Belipa Española (S. A), para exposición y al­
macén de papel heliográfico en la calle de Pelayo, 62. 

Don Eduardo Alario Hernández, para taller de zapa­
tería en la calle de Antonio Salvador, 19. 

84 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don David Durá Areitio, para fábrica de artículos de 
viaje, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Nicolás Usera, 126. 

Don Jerónimo Pandolero León, para salchichería en la 
calle de Serena, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 15). 

Don Jerónimo Pandolero León, para salchichería en la 
calle de Serena, 215. 

. Don Pedro Esteban Hernando, para venta de aves y 
caza en la calle de Serena, sin número (galería de alimen­
tación, puesto número 10). 

Don José Sánchez Díaz, para taller de engastador en la 
calle de Dos Hermanas, S. 

Don Valentín Rodrigo Gil, para carbonería en la calle 
de Mariano Vela, 1. 

Don Antonio Contreras Vargas, para bar, como cambio 
dy nombre, en la avenida Donostiarra, 3. 
, , Don José Prusta Hidalgo, para venta de aves, huevos 

y caza en la calle de José Paulete, 2I. 
Don Luis Navarro Rodríguez, para taller de carpintería 

mecánica en la calle de Cabello Lapiedra, 7. 
Don Sixto Gutiérrez Miguel, para bar en la calle de 

Caramuel, 14. 
Don Luis Bermejo Lozano, para restaurante y cafetería 

en el paseo de Extremadura, 160. 
Pala (S. A), para exposición y compraventa de auto­

móviles con servicio de lavado y engrase en la calle del 
General Moscardó, 21. 

Don Vicente Calderón Pérez Cavada, para garaje en 
la calle de Enrique Larreta, 9. 

Don Luis Martínez Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Juan Tornero, 70. 

Don Alfredo Falcó Muñoz, para pastelería con obrador 
en el paseo de la Virgen del Puerto, 1I. 

Don Miguel González Ortega, para confitería con obra­
dor y venta de envases en la calle de Galileo, 77. 

Don Fermín Muñoz Almazán, para taller de carpintería 
metálica en la calle. de las Minas, sin número (Fuencarral). 

Doña Dolores Mora Valladolid, para carnicería y sal­
chichería en la Colonia José AntQnio Girón. 

Don Francisco Escobosa Ballesteros, para bar en la 
calle de Santa Comba, 1. 

Inmobiliaria Jaime el Conquistador, para instalar un 
ascensor en la calle de Jaime el Conquistador, 46. 

Inmobiliaria Jaime el Conquistador, para instalar dos 
ascensores en la calle de Jaime el Conquistador, 48. 

Embajada Imperial del Irán, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Jerez, 6. 

Don Carlos Alameda Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de 
alimentación, tienda número 1). 

Don Ramiro Segovia Aparicio, para bar en la. calle de 
Hilarión Eslava, 5. 

Don José Antonio García del Bosque, para taller de re­
paración eléctrica de automóviles en el poblado dirigido de 
Canillas, bloque 95. 

Don Francisco Manchado Aragonés, para pastelería 
y venta de fiambres en la calle de la Peña Garbea, 12. 

Don Martín Gómez Martínez, para . carnicería en la 
plaza' del Pinaza, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 11). 

Doña Josefa García Nieto, para droguería y perfumería 
en la calle de Marcenado, 17. 

Don Antonio Martínez Labanda, para bar americano 
en la calle de Loreto y Chicote, 7. 

Doña Justa Sánchez Palomino, para mantequería en el 
camino viejo de Leganés, 177 (galeríá de , alimentación, 
tienda número 31). 

1 pama, para almacén de materialés impenmeabilizantes 
en la calle de Vital Aza, 40. 
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Don J ulián Sánchez Moratilla, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de la Virgen del Val, 
número 39, casa 8-A, local número 2. 

Don Francisco Nieto García, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
puesto número 8. 

Doña Paz Sol Abad, para tienda de ultramarinos en 
la calle de San Emilio, 22. 

Don José Antonio Aramburu 01loquiegui, para bar en 
la calle de Puerto Rico, 8. 

Don Sebastián Vicente García y doña Prudencia Vicente 
Gil, para carnicería en la calle de Serena, sin número (ga­
lería de alimentación, tienda número 39). 

Doña Fernanda Gordo Calvo, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Ibiza, cajón números 20 y 2l. 

Don Celestino Callego Chimeno, para restaurante en la 
calle de Benito Gutiérrez, 8. ' 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para instalar 
un tanque de fuel-oíl en la calle de Benimamet, 'sin número 
(grupo escolar, barrio de San Cristóbal de los 'Angeles). 

Comunidad de Propie41rios, para instalar un tanque de 
fuel-oíl en la calle del Can Menor, 5. . 

Don Manuel Gómez Gómez, para taller -de zapatería, 
como ampliación, en la calle de Ayala, 62. . 

Don Ricardo López Montero, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de San Lamberto, 
número 17. 

H idroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Carbonero y Sol, 1. 

Don Mariano Plaza del Val, para almacén de objetos de 
escritorio en la calle de Antonio Pirala, 23. 

Don Antonio González Albacete, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Aldapa, 6. 

Banco de España, para instalar dos quemadores de 
fuel-oíl en las calles de las Huertas, 71, y Lope de Vega, 36. 

Doña Margarita Vázquez Varela, para venta de café en 
la avenida de Hellín, sin número (Gran San Bias, puesto 
número 24). 

Don Donato Díez Díez, para garaje y taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Pradillo, 10. 

Don Luis Martín Barbero, para venta de leche en la 
calle de Quintana, 13 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 9) . 

Don Emilio Pérez Castiñeiras, para bar en la calle de 
Gutierre de Cetina, 57. 

Material Aislante (S . L.), para almacén cerrado en la 
calle de Fernández de Oviedo, 6 duplicado. 

Don Fermín Ramón Gonzalo, para garaje en la calle 
del Ferrocarril, 42. 

Don Miguel García Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Circe, 16. 

Don Francisco Marqués Durán, para almacén de mate­
riales para la construcción en la Colonia Arechavaleta, 
portal Y, local número 2. 

Don Francisco Javier Estefanía Martínez, para almacén 
de papeles pintados en la plaza del Conde del Valle del 
Súchil, 4. 

Don Eladio Gude Vieito, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de Antón Martín, 
puesto número 28. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) , para instalar dos trans­
formadores en la calle de San Pedro Mártir, 10. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Lope de Rueda, 59. 

Don Manuel Sanclemente Oliván, para agencia de trans­
portes en la calle del Marqués de Viana, 53. 

Doña Isabel González Larca, para restaurante en la 
calle de Martín de los Reros, 36. 

Don Florencia Mayorga Mayorga, para bar en la Ciudad 
del Sol, bloque 2, local número 4. -
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Don Victoriano MartÍnez Martínez, para pescadería en 
la calle de Fuengirola, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 49). 

Don Joaquín García, para despacho de leche en la calle 
de Caramuel, 40. . 

Don Miguel Sánchez Burgueño, para venta de aves y 
caza en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería' de alimen­
tación, tienda número 6). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans-
formador en la calle del Amparo, 75. . 

Doña María del Carmen Gutiérrez Pére~, para venta 
de comestibles en la calle de José María del Boto, 6. 

Academia de Policía Armada, para instalar un depósito 
de gas propano en la carretera de Canillas, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en el camino viejo de Leganés, frente a la' calle 
de Saldaña. 

Don José Carbajo Oterino, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gaya, 119. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Jaén, 8 y ·10. 

Hidroeléctrica Española (S. A ), para instalar un trans­
formador en la calle del Jilguero, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Juan del Risco, 30. 

Don Santiago Muñiz Calle, para carnicería en el camino 
viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, tienda nú-
mero 39). ' 

Inmobiliaria Jaime el Conquistador, para instalar dos 
ascensores en la calle de Jaime el Conquistador, 48. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en el paseo de los Melancólicos, 22. 

Alexander Carven e Hijos (S. L.), para restaurante bar 
en la calIe de la Palma, 51. 

Colegio Nacional Costa Rica, para instalar un tanque 
de fuel-oil en Aluche, parcela E-8. 

Don Antonio Díaz Duarte, para lechería en la calle de 
Diego Manchado, 14. 

Don Augusto Cordobés Castañares, para talIer de mu­
ñecas en la calle de Dolores Armengot, 24. 

Don José María Vallejo Vi llar, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Encarnación Oviol, 36. 

Don Pedro Hevía Revuelta, para taller de barnizador 
en la calIe de la Peña de la Atalaya, 133. 

Don Daniel García Rincón, para tintorería en la calle 
de las Margaritas, 41. 

Don Juan Siles Avalas, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de la Liebre, 35. 

Don Alfonso Ramos Albo, para taller de reparación de 
aparatos fotográficos en la calle de Herminio Puertas, 20. 

Don Benedicto Benito Benito, para depósito cerrado de 
quesos en la calle de Antonio Moreno, 25. 

Don Adolfo Alvarez Sánchez, para carnicería en la calle 
de Angel Mugica, 2 (galería, puesto número 19). 

Don Bernardino Burgo Delgado, para restaurante en la 
calle de los Artistas, 12. 

Don Gregario García de la Rosa García, para carnicería 
y salchichería en la calle de Eugenia de Montijo, 80. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Jacinto Verdaguer, sin número. 

Vascongada de Caucho y Latex (S. A.), para almacén 
en la avenida de Bruselas, 39. 

Don Luis Jiménez Carvajal, para bar en la calle de 
Fuengirola, S, bloque 3, local número 7. 

Don Honorio Martín Blázquez, para tintorería en la 
calle de Aristóteles, 11 (barrio Blanco). 

Hidroeléctrica Española (S . A), para instalar dos trans-
formadores en la calle del Biombo, sin número. . 

Don Casimiro González Pérez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 38. 
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Don Esteban López Frey, para pescadería en la calle 
de F:uengirola, sin número (galería de -alimentación, tienda 
'número SS). ' i " 

" Don Mariano 'Nieto Rodríguez, para"garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Montesa, 23 . . 
· Askar (S. A .), para instalar un depósito de fueZ-oil en 
Ia c~lle de Velázquez, 146. 

Don José Luis Gonzalo García, para bar eh la Urbani­
zación Villa Rosa, bloque 13. 

Mantequerías Arias ' (S. A.), para depósito y oficinas 
en el paseo de los Pontones, 23 y 25. 

'LÍCENCIAS DE INSTALApÓN, APE~TURA y FUNCIONAMIEN~O 
'. (INOCUAS) 

Doña Luisa Ibáñez Morales, para venta de 'variantes 
en la avenida de Hellín, sin número, tienda número 26 . .. 
. . Don José Luis Dueñas Herranz, para peluquería de ca­
balleros, como cambio de nomo re, 'en la calle de Alcántara, 
número 30. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
.oficinas en el barrio de Moratalaz, torre 734. 

Doña Concepción Rey Fernández, para venta de pan y 
·bollos .en· la calle de Galiana, 28. . 

Don Ezequiel Huergo Díez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Ventura Rodríguez, 
.liúmero 9. . '. 

Doña Angeles Barrio Sabugo, para tienda de ldtrama­
. rinos, como cambio de nombre, en' la calle de Toledo, 44. 

Don ...Basilio Crespó Ruiz, para 'tienda de ultramarinos 
en la calle ·de Los Urquiza, 3, 'puesto número S . . 

Don Gregorio Gohzález Herter'o, para fábrica de chu'­
HOS, 'eomo cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zara­
goza, 81. 

Don 'Pedr'o . Celestino de Diego 'Villegas, 'para venla de 
plantas y flores en la calle 'de la Osa Mayor, 15 (Aravaca). 
') Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 

en la calle de San Ciríaco, 14, tienda número 17. 
Dóña María del Carmen Requena Esteban, para 'aéade­

mia de peluquería de señoras en la calle de Trafalgar, 19. 
Don -Julio Fernández Fraile, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de Juan José Martínez Seco, 44. 
Don Luis Alvarez Ruiz, para peluquería de caballeros 

en la calle de San Telesfóro, 12. " 
,¡ Doña Mer<;:edes Puentes 'Fenl1osell, para pastelería y 
venta de fiambres, como cambio de tJ,ombre, en la calle de 
.Fernández de los Rí0s, ·92. 

Doña Fidela Moreno Román, para peluquería ·de se­
ñoras, como cambio ·de nombre, en la calle de Martínez, 3. 

Don Isidoro García Serrano, para venta de fotografías 
j cuadros al óleo, como ampliación, en la ·calle de San Lam­
berto, 15, tienda número 1. 
· , Don José Hernández Ramos, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Calatrava, 14. 
. Don Angel Barrantes Valdehita, . para, gestoría; como 

ampliación, en la calle del Ancora, 38. . 
. Servicios y Estudios Empresariales (S. A.), par.a domi­

cilio social y oficinas en la plazá de España, 2. 
_. Don Angel Simón Franco Hazas, páta venta de'i'naterial 
fotográfico y 6ptico en la calle de Covarrubias, 28 duplisado. 
· .. Doña Carmen Romo Martín, para venta. de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Villardondiego, 22. 
_J pon AbetRodríguez García, para bar, comq. tambio de 
nombre y ampliación, en la plaza de Alcira, ·12: Jocal. nú­
.we.r.Q 5 . . C , 

Don Ricardo Ji!nénez Garrido, para Ja1:l.erna ep la calle 
.Qe. -A.ngel. Luis de la Herranz, bloque 10, casa 1, · local nú­
mero 1 (Colonia del Pinar del Rey). 
~. DQn J'eófilo Ortiz Ruiz, para frutería y verdulería en 
la avenida de H,ellín, sin número, tienda número 4.5. 
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, Don José Rodríguez Gutiérrez, para frutería y verdu­
l.ería 'en la avenida de ' Hellin, sin número, tienda núme­
ros 48 y 49. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para oficinas en 
el,barrio de la Estrella, torre D, local números 7 y 8. 

Doña María Martínez Llorente, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Abtao, 13. 

Don Juan Mallat Giravent, para taller de sastrería en 
la calle del Arroyo del Olivar, 16. 

Don Bernardino Martínez Díez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de San 
,Marcos, 25. 

' Doña María del Carmen Martín Hermida, para venta 
de confecciones en la calle del Alcalde López Casero, 7 
(galería de .alimentaéión, tiendas C y D), 

, Don Adrián Escobar Jorge, para taller de zapatería en 
la calle de La Bañeza, 6, tienda número 2, zona B (barrio 
del Pilar). 
. . Do.n ' Leónardo . Suárez Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Aldea del Fresno, 20. 

Electrodo Comercial (S. A.), para venta 'de apáratos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como cambio de 
nombre, en 'la calle de Atocha, 96. . 

Contratas y Estruoturas (S. A.), para domicilio social 
y oficim en la calle de Cavanilles, 3. 

Don Andrés Fernández del · Pozo, para venta de maqui­
naria de obras públicas, automóviles y recambios en la calle 
de Canillas, 92 . 

Don Miguel Campos Rosa, para venta de comestibles 
ep la calle del Cañaveral, 22. 

Doña Manuela Rivas Rancaño, para venta de comesti­
bles~ como ampliación, en la calle de Zurita, 41. 

Don Mariano Valencia López, para venta de helados, 
como ampliación, él). la calle del Cañaveral, 88. 

Doña Isabel García Díaz, para venta de productos lác­
teos; como ampliación,. en la calle del Espinar, 3. 

Don' Fran~is~o Alonso Pascual, para colegio en el barrio 
del Pilar, vaca 22, segunda fase. 

Don Manuel Gordo Ricote, para venta <;le material eléc­
trico en la calle de Rosa de Silva, 12. 

Don José ·María· García Frutos, para alpargatería en la 
.calle del Pu.erto de Arlabán, 53. 

Don Saturnino Sánchez Robador, para tienda de ultra­
~nar.inos, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 277. 

Don Marcelino Jiménez Belinchón, para venta ele ar­
tículos de saneamiento en la calle de Santa Felicidad, 11. 

. Doña Felisa de la Riva Calzada, para venta de juguetes, 
baratijas y pinturas, como ampliación, en la calle de San 
Florencio, 11. 

Don Luis Aguirre V ázquez, para venta de confecciones 
.en la calle de Narváez, 27. 

. Doñ¡J._ María . Jesús Medina González, para peluquería 
de señoras en la calle de Ricardo Ortiz, 57. 

~ Zafi.ro (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
de Campomanes, 10. 

Doña Ester Sánchez Sánchez, para venta de pan en la 
avenida de Portugal, 51. . 

. Don ,Telesforo Sainz Ramos, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Vital Aza, 17. 

:pon ,f.,ngel Domínguez del Pino, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Madre de Dios, 40. 

Esteno,tipia Estudio (S. A.), para academia en la calle 
de Lagasca, 134.· J 

.. pon Bernardo Benito Sánchez, para zapatería y venta 
de artículos de: pi~J :en la calle del Ancora, 2. , 
. Don Pablo lfurtado C4esta, para casquería en el Mer-
cado de la Villa de Valle.cas, puesto número 34. 

Doña Dolores Cerviño Suárez, para venta de artículos 
de mercería en la calle <;lel ! Padre . Rubio, 11. 
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Don Antonio Moreno Aguilar, para peluquería de seño­
ras en la calle de Puerto Rico, 23. 

Don Ceferino Segundo Sánchez Santos, para venta de 
frutas y verduras en la avenida de Hellín, sin número (ga­
lería de alimentación, puesto números 29 y 30). 

DSJn Esteban Martínez Malina, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Sierra Malina, 24. 

Don Pascual Cuenca Parra, para mercería en la calle 
de Ponferrada, 12. 

Don José María Sola Oriol, para venta de muebles me­
tálicos, como ampliación, en la calle de Valverde, 48. 

Doña Capitalina González Santamaría, para bisutería 
y venta de juguetes, como ampliación, en el paseo de Oné­
sima Redondo, 20. 

Doña María de la Soledad Horcajada Gómez, para ven­
ta de productos de peluquería y perfumería en la calle del 
General Pardiñas, 85. 

Don José Iricarte Altolaguirre, para venta por mayor 
de metales y accesorios de maquinaria en la calle de Mái­
quez, 70. 

Louis Berguer Española (S. A.), para oficinas en la 
calle del General Sanjurjo, 49. 

El Corte Inglés (S. A.), para oficinas en la calle Mayor, 
número 58. 

Don Juan Cardenal González, para taller de escayolista 
en la calle de José Serrano, 8. 

Don José Campos Asenjo, .para academia, como cambio 
de nombre, en la calle de Fuencarral, 74. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Marqués de Corvera, 8. 

Don Alberto Granado Martín, para taberna en la calle 
del Gallo, 20 y 22. 

Don José Calderón Jiménez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Hernández Mas, 9. 

Don Segundo Torroba Plaza, para taberna en la avenida 
de Juan Andrés, 41. 

Don Manuel Jiménez Santillán, para bar en la calle de 
García de Paredes, 9. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para venta de pan y 
bollos en la calle de Fuengirola, bloque 3 B, portal 2. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos 
en la calle de Juan del Risco, 32. 

Don Antonio Bragulat Requena, para fontanería en la 
calle del Divino Vallés, 18. 

Transformados de Madera (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Fernando el Santo, 20. 

Don Daniel Baña Pinillos, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión y muebles metálicos en 
la calle de Fernando el Católico, 82. 

Doña Josefa Carrión Velasco, para venta de pan y bollos 
en la ronda de Toledo, 14. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Ignacio Simoes, para fábrica de juguetes 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 6. 

Don Jesús Díez Ursa, para venta de confecciones en 
la calle de Ramón Luján, 83. 

Don Lucio Muñoz V ázquez, para taberna en la calle 
de Santa Prisca, S. 

Don José Crespo Bobillo, para depósito cerrado de 
autoservicio en la calle de Antonio Grilo, 12. 

Doña María Ester Costa Gómez, para taberna en la 
calle de Ercilla, 11. 

Don Raúl Prieto Salgado, para almacén de leñas en el 
paseo Imperial, 49. 

Herederos de Humiliano Martínez (S . A.), para pana­
dería y bollería en la calle de Beniferri, sin número (Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 692, local nú­
mero 24). 
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Miguel Vidal Papire, para depósito de papel usado en 
el paseo de la Dirección, 309. 

Don José Luis Berriguete Jiménez, para taller de car­
pintería en la calle de González Arias, 7. 

Don Joaquín Gómez de Velasco, para fábrica de pin­
turas en el paseo Imperial, 21. 

Don Virgilio Paños Barcelona, para taller de marro­
quinería en la calle del Labrador, 24. 

Don Mariano García Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle del Atlético de Ma­
drid, 13. 

Don Miguel del Rincón del Rincón, para exposición y 
venta de muebles y colchones en la calle de Jesús del Gran 
Poder, 29. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'U'U"""."'",,,.,, ·,, ',,',,'I, 'I, ',"I,',"I",, ',,'1"1"""" 1",,°1"\"\"1" 1"1""'11'1""""\"" '"O"""H'I/"'·II·"O".,,Ol," ""·1 

S e c retaría General 

C O N V OCAT OR I A 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobier;no de 
27 de diciembre de 1968, por la presente se convoca con­
curso-oposición para proveer una plaza de Sirvienta de 

grupos escolares, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de 
Sirvienta de grupos escolares, dotada con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales, constituí do por el sueldo base 
y la retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de apli­
cación. 

Además del haber inicial indicado, la que sea nombrada 
percibirá la ayuda familiar, dos pagas· extraordinarias y un 
plus transitorio de 1.800 pesetas mensuales, sin perjuicio 
de la adaptación prevista del régimen y retribución de los 
funcionarios de Administración local a la normativa de los 
funcionarios civiles del Estado. 

A la plaza convocada se incrementarán las que se pro­
duzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionario le correspondan, desempeñar 
sus servicios en los Cursos o Colonias escolares de los 
alumnos que se instalan en distintos puntos de la nación, 
percibiendo las dietas o pluses que correspondan por este 
cometido especial. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los 
preceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 6.° de la misma. ' 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. , 

d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la docnmenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que las interesadas deberán !TIa­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la hase 
cuarta, acompañadas de la documentación que estimen <lle­
gar, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguente al en que :¡pa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán 'con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran com­
prendidas en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos. la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de las admitidas y de 
las excluíJas la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provin~ia, y será expuesta en'.el tablón de edicto~ del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o U? 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de SerVI­
cios de Educación, como Jefe del Servicio a que corres­
ponde la plaza; un Maestro de Primera Ense~a~za y., el 
representante de la Dirección Gener~: de Admmls~ra(,I~n 
Local; Secretario, el de la CorporaclOn, o un fUnCIOnarIO 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará, pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

N ove'na. El concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de una operación elemental de Aritmética, sin per­
juicio de que el Tribunal acuerde, si lo estima necesa:·io. 
la realización de ,una segunda prueba, a fin de comprobar 
la aptitud profesional adecuada de las concursantes para el 
ejercicio de su cometido. 
, Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
~l Tribunal acuerde convocándose a las opositoras con 
qJJince días de antel~ción, mediante anuncio que se publi­
ca'ta. en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
, :. El ejercicio será calificado por los miembros del Tribu­
nai, los que calificarán con arreglo a su criterio, pt1dien~o 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
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aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

b) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por las aspirantes que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ri!os, los que serán calificados con arreglo a las siguientes 
normas: 

1. Servicios prestados a la Administración local. 
a) En plaza igual a la convocada.-Puntuación, 0,30 

puntos por año o fracción, sin que pueda exceder de 1,50. 
b)' En otros cargos.-Puntuación, 0,20 puntos por (lño 

o fracción, sin que pueda exceder de un punto. 
2. Otros méritos y circunstancias alegados.-Puntua­

ción, de cero a 1,50 puntos. 
La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 

por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. . 

Décima. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal, a la vista de 10 establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevará su 
propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de la aspi.rante 
o aspirantes que hayan de ocupar la plaza o plazas eXIsten­
tes. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de lo establecido en la base décimose­
gunda, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todas las aspirantes que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, excedan del nú­
inero de plazas vacantes. 

Décimoprimera. La aspirante o aspirantes propuestas 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio So­
cial de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Décimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, las aspirantes propuestas no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisi­
tos exigidos, no podrán ser nombradas y quedarán anula­
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili­
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. 
En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta 
de nombramiento a favor de las que habiendo aprobado el 
concurso-oposición tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimocuarta. La aspirante o aspirantes que resulten 
designadas para ocupar las plazas deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al en que les sea notificado el nOI?bra­
miento, decayendo en su derecho en el caso de no realIzarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de enero de 1969.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

TribMnal calificador del concurso para proveer 177 plazas 
de operarios del Servicio de Parques y Jardines 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el examen de que consta el concurso, para 
el que quedan convocados, se celebrará en la siguiente forma: 

Día 6 de febrero, a las cuatro y media de la tarde: 

En el salón de Tapices de la Casa de Cisne ros (plaza de la 
Villa, 4), los concursantes comprendidos entre los números 1 a 154, 
ambos inclusive. 

En el patio de Cristales del Ayuntamiento (plaza de la Villa, S), 
los concursantes comprendidos entre los números 155 a 317, ambos 
inclusive. 

Día 7 de febrero, a las C1tatro y media de la tarde: 

En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa, 4), los concursantes comprendidos entre los números 318 a 472, 
ambos inclusive. 

En el patio de Cristales del Ayuntamiento (plaza de la Villa, 5), 
los concursantes comprendidos entre los números 473 a 636, ambos 
inclusive. 

Se pone en conocimiento de todos los aspirantes que al ejercicio 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 11 de enero de 1969.-El Secretario del Tribunal, Agus­
tín M enéndez. 

* * * 
Selección convO'cada entre los Sargentos del CuerpO' de 
Policía Municipal para proveer 18 plazas de Suboficiales 

del mismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la selección estará constituído por los siguientes se­
ñores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don Fernando 
Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don TeófiJo 
Felipe Cueco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 
Fernando Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Gervasio 
González Regaña, en calidad de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Ramírez de Prado, desde el paseo 

de las Delicias a la calle de M éndez Alvaro 

Tipo: 8.173.076,92 pesetas. 
Plazos: Ciento ochenta días hábiles para la ejecución y cinco 

años de garantía. 

23 de enero de 1969 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 111.731 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Ramírez de Prado, desde el paseo de las 
Delicias a la calle de Méndez Alvaro, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :.v firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de una calle nueva 
sin no'mbre, entre las de Gaztambide y la prolongación 

de la de Andrés Mellado 

Tipo: 2.073.130,26 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.097 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de una calle 
nueva sin nombre, entre la de Gaztambide y la prolongación de 
la de Andrés Mellado, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Joaquín 
Lorenzo, entre la avenida de N~~eva Zelanda y la calle de 

las Islas K uriles 

Tipo: 1.758.163,12 pesetas. 
Plazos : Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.372 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo : .(en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Joaquín Lorenzo, entre la avenida de Nueva Zelanda y la calle de 
las Islas Kuriles, se compromete a su ejecució~, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a. aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

en la calle de Evaristo San Miguel 

Tipo: 1.296.413,40 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.446 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de oo.), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Evaristo San Miguel, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Pued'e examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de ' plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 10 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9.0 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calle del Conde 
Duque, entre la de Santa Cruz de Marcenado y la plaza 

fiel Gran Capitán 

Tipo: 1.105.691,93 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.585 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle del 
Conde Duque, entre la de Santa Cruz de Marcenado y la plaza 
del Gran Capitán, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o· reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de enero de . 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de paviwwntación y serVKWS ca m­

.plementarios en la calle de Vital Aza y embocadura 

Tipo: 7.692.307,65 pesetas. 
Plazos: Ciento ochenta días hábiles para la ejecución y cinco 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 106.932 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Vital Aza y embocadura, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . 
(en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a ' la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA . . 

* * * 
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Stlbasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de veinticuatro secciones y otros servicios en la calle de la 

Ftiente de San Pedro, de la barriada de Vicálvaro 

Tipo: 12.534.930,56 pesetas. 
Plazos: Catorce meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 142.675 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de' Las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los plie~os de condidones, presupuesto y planos 
a regir . en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional en la calle de la Fuente de San Pedro, de Vicálvaro, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja. del... (en ' letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 
. Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en ' materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y pr.ot~cción a.la industria española. 

(Fecha JI firma del licitador.) 
Expediente: Ruede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

.la t~rde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 14 de enero de 1969.-EI Secretario general, J VAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ' VILLA. 

* * * 
Concurso público de retirada y aprovechamiento del pescado 
inutilizado, por i-Wipropio para el consuma, en el Mercado 

. Central corres,pondiente (segunda licitación) 

Tipo: Una peseta por kilogramo retirado. 
Plazos: Cinco años. 
Pagos: Por meses vencidos. 
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de retirada y aprovechamiento del pescado inutilizado, por impropio 
para el consumo, en el Mercado Central correspondiente, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de .. . (en letra) pesetas por kilogramo de pescado retirado. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en e'special previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :v firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de la 
tarde. del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
·de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

23 de enero de 1969 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 458 sepulturas 
de segunda clase en el cuartel 345 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación MunicipaJ), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 740 sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 21, 22, 23, 24 y 25 del Cemen­
terio de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Raimundo Lulio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Nicasio Gallego, entre las de Francisco de Rojas y Manu~l Silvela. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
J ulián Romea. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Huesca, entre las de Bravo Murillo y Lazaga. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Gaztambide, tramo final hasta la de Isaac Peral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
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de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calIe del 
Cardenal Cisneros, entre las de Viriato y Eloy Gonzalo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr·ovincia., 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliego·s de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridost'U1s 'ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la VilIa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Justo Sanz Casado, Bolívar, 8 .... . . 
Don Simón Quiroga, Emilia, 2 ........ . 
Don Rafael Rodríguez Hornillo, Espíri-

tu Santo, 42 .................... ........... . . 
Don Luis Serrano Bernal, Alcalá, 318. 
Don Gonzalo Alvarez Osma, María Do-

mingo, 6 ........... ........................ . 
Pingüino (S. A.), Jorge Juan, 70 .. ... . 
Don José Benáin, paseo del Pintor Ro-

sales, 28 ........... ... ... ................. ... . 
Pingüino (S. A.), paseo de las Delicias, 

número 65 ....................... ..... ....... . 
Don Antonio Villares Rey, Manuel, 7. 
Don Santiago Morán Lanzadera, San 

Mateo, 8 ..... ...... .. .... ....... ........ .... .. 
K larson Electrónica (S. A.), Jaén, 22. 
Don José Macia Alonso Pesquera-Cen-

drá, avenida de Betanzos, 34 ........ . 
Don Francisco Pérez Cárdenas, Pal-

mípedo, 27 ..... ... . .......................... . 
E. D. 1. S. A., Doctor Esquerdo, 202. 
Don José Luis Cañón Ruiz, José Caba-

llero Palacios, 6 ............. ....... ...... . 

Fecha 
de la 

entrada 

17-6-1968 
19-6-1968 

21-6-1968 
21-6-1968 

27-6-1968 
27-6-1968 

27-6-1968 

28-6-1968 
28-6-1968 

3-7-1968 
5-7-1968 

9-7-1968 

11-7-1968 
12-7-1968 

12-7-1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-12-1968 
19-12-1968 

21 -12-1968 
21-12-1968 

27-12-1968 
27-12-1968 

27-12-1968 

28-12-1968 
28-12-1968 

3- 1-1969 
5- 1-1969 

9- 1-1969 

11- 1-1969 
12- 1-1969 

12- 1-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del A lmacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 15 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Manzano Ballesteros proyecta establecer una exposición 
y venta de armas y artículos deportivos en la casa número 4 del 
paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pavón J abalquinto proyecta establecer un café bar en una 
casa sin número de la calle de La Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :¡: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Quesada González proyecta establecer un garaje en la 
casa número 27 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se' acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel González Lorca proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 36 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*= :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreta 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade:; Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gonzalo Pérez proyecta establecer una tienda de uitra­
marinos en una casa sin número de la calle de Ignacio Santus 
(galería de alimentación, puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

~adrid, 23 de .enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 'l' 

23 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ruca 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de ¡!lel-oil en la casa 
número 66 de la calle de Guecho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Martín Guijarro proyecta establecer una lechería en la 
casa número 8 de la calle del General Goded. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jiménez Rodríguez proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Serena (galería de alimentación, 
puesto número 36). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herac1io Gómez Piedra proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 12 de la calle de Val\e Inc1án, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto 
Quer (S. A.) proyecta establecer un taller, servicio de lavado y en­
grase y taller electromecánico en la casa número 68 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Mas Enche proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 29 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;!: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Gurrucharri J aurrieta proyecta establecer un bar restau­
rante en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 9,345. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
dé 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se 'anuncia al público que don 
Luis Fabio Alen López proyecta establecer una pescadería en la casa 
números 34 y 36 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ~e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia' al público que doña 
María Teresa Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una pesca­
dería en la calle de Fuengirola, bloque 2, portal 3 (galería de ali­
mentación, puesto número 52). 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura,les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo 'dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marta, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Mayor Universitario San Pablo proyecta instalar una cisterna de 
gas propano en la casa número 58 de la calle de Isaac Peral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ~eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Leyva Campos proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún inodo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de '1966, de 25 de marzd, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Bullido Lafuente proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 38 de la carretera de Vicálvaro. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN 'JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 .del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustino Sánchez Fernández proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 44 de la calle de 
Barrafón. 

Las' personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~nte 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del .decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamen~o de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al J3.ég\men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Prieto del Pino proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 37 de la calle d~ los Cacereños (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren .afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha <le 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario gen~ral, J UAN J.OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.Q del decretó. 84b 

de 1966, de 25 de marzo, por~ el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOn 
Francisco Fernández Gayo proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 8 de la· calle de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacioneS' ·pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Restituto Fuentes Fuente proyecta establecer un bar cervecería en 
la casa número 31 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Amper­
Radio (S. L.) proyecta establecer una fábrica de aparatos de tele­
comunicación y electrónica ,en la casa número 27 de la calle de 
Tracia. 

Las personas' que se consideren afectadas de algún modo .por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que -se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Yuste Aranda proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la caIJe de Serena (galería de alimentación, 
puesto número 41). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito, ante la Alcaldía Pr!!sidencia,. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, jUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 'de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Occidental (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 2 de la plaza de España. ' 

Las personas ' que se consideren afectadas de algún. modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento .de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púbJíco que Banco 
Occidental (S. A.) proyecta instalar un montacoches en la casa nú­
mero 2 de la plaza de España. 

Las personas' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertineiltes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Occidental (S. A.) proyecta instalar aparatos elevadores en la casa 
número 2 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicidad Villalobos Vargas proyecta establecer una ~alchichería en 
la casa números 7 y 9 de la calle de Boltaña (gal~ría comercial, 
puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo. por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. _ 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Lapaz Bar proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la Ciudad de los Angeles, bloque 253, local númerO 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el .reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Takis Castaño proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 23 de la plaza del Doctor Castaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dl1r~nte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de ·25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas . y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Villamor Villachica proyecta establecer una fábrica de 
peines y cepillos para el cabello en la casa número 15 de la calle 
de María Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 'eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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23 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alejandra García Zamorano proyecta establecer una academia de 
baile en la casa número 2 de la avenida de Moratalaz, polígono 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
Compañía Asturiana de Minas proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 74 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel de Pedro González proyecta establecer un almacén de lám­
paras en la casa número 65 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, . por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Romero Crespo proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de artículos de limpieza en la casa número 55 de la calle 
de Juan Zofío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Corte Inglés (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 76 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Bonilla Pérez proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 46 de la calle del Lucero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1 969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
,En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Niño García proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
y venta de jabones y detergentes en la casa número 16 de la calle 
de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cruz Esquídez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 17 de la carretera de Canillas (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Falcó Gómez proyecta establecer un almacén cerrado de 
muebles metálicos en la casa número 7 de la calle del Plátano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Valverde Mergares proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 25 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 'de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
E léctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la c~lIe Posterior Occidental. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Arteaga Márquez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 19 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Casanova proyecta establecer un garaje en la casa número 16 
de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA .. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
P ablo Miguel Pérez proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 38 de la calle de Pérez Escrich. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro de la Fuente Fernández proyecta establecer un almacén 
de material auxiliar de iluminación en la casa número 3 de la calle 
de Biosca, bloque 11, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Pollo Alcalá proyecta establecer un almacén cerrado de 
zapatería en la casa número 13 de la avenida de Felipe II. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díaz Medina proyecta ampliar su taberna. sita en la casa 
número 3 de la calle de Benadaliz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli~rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Valverde Mendoza proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 3 de la plaza del Doctor Calvo Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito a~te la Alcaldía Presidencia, durante 
el pla~o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iberia 
de Componentes Electrónicos (S. A.) proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 7 de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pla,zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Pérez López proyecta establecer un bar en la casa número 159 
de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Consue"lo Morán proyecta establecer una salchichería en la 
avenida de los Fueros (galería de alimentación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Rafaela Ibarra proyecta instalar un tanque de gas propano en una 
casa sin número del camino viejo de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
dJ'! 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casto Tercero Moñino proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 9 de la calle de Villa Carlos, 
local número 1. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Montálvez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 28 de la calle de Enrique Vela seo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Guijarro Perucha proyecta establecer una carnicería en la 
calle de Arechavaleta, bloque Y, casa 2 (Colonia de San Nicolás). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fécha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispnesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Zorita Zorita proyecta establecer una pescadería en el Mercado 
de Ibiza, puesto número 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pneden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Martín Gallego proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 19 . de la calle del Doctor 
Sanchís Banús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo displ1esto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Andino Valiente proyecta establecer una lechería en la casa 
número 77 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Zamorano Sánchez proyecta establecer un bar en la Colonia 
del Batán, bloque n, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gordo Ranz proyecta establecer un bar en la casa número 27 
de la calle de Carabelos, bloque S (Colonia Virgen de la Antigua). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan GarcÍa Martín proyecta establecer una huevería y pollería en 
el poblado de San Juan, manzana 2, bloque 20, local número 2 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Ríotruj iIIo proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 41 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Benito Casla proyecta ampliar su tienda de ultramarinos sita 
en la casa número 113 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 31 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos García Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 109 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pintado Lastra proyecta establecer un bar en la casa número 76 
de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Crespo Espín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 44 de la calle de Javier de Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Valen zuela G. Polavieja proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 19 de la calle de Cervantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Manrique J iménez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 13 de la calle de Antonio 
Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casol 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 108 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo .por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de Deogracias Ortega (S. R. C.) proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica y cerrajería en la casa número 51 de la calle 
del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden .exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio 'de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Marbán proyecta establecer un almacén de pro­
ductos alimenticios en la casa número 6 de la calle de Román 
'Alonso. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1 969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° i:lel decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Baldaba Marín proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 43 de la calle de Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1-966, de 2$ de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Jiménez Menéndez proyecta establecer un taller de reparación 
ele automóviles con servicio de chapado y pintura en la casa nú­
mero 5 de la calle de la Zarzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo San Millán proyecta establecer un bar en la casa número 21 
de la calle del Doctor Piga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ'¡co que don 
J osé Luis Palacio Bella proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la casa número 69 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del preserite anuncio, las 'observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispue~ to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N oci,vas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Gregorio Martín proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa número 13 de la calle de Juan Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EISecretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mmiicipio de Madrid, ' se ahuncia al público ' que 
La Nueva Panificadora (S. A.) proyecta ampliar su tahona, como 
cambio de nombre, sita en la cas~ número 109 de la ávenida del 
Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio" las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.'--EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplit:niento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Jiménez Holgado pr~yecta establecer un almacén cerrado 
de aceitunas en la casa número 9 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Hispano Oriente (S. A.) proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de productos químicos en la casa número 9 de 
la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el. que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Sánchez Alegre proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el ' que se acomoda el reglamento de 
Áctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cinesa 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su sala de cinematógrafo, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 38 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, ' por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial' del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fáustino Rodrigo Matesanz proyecta establecer una fábrica de 
patatas fr itas y envasado de pipas de girasol en la casa número 16 
de la calle de Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expóner por escrito ante la~ Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio( las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta~, Insalubres, 'Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Lorenzo Martínez proyecta ampliar su restaurante y bode­
gón, como cambio de nombre, sito en la casa número 17 de la calle 
de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969,-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de '1966, de 25 d~ ~árzo, por el que se acomoda el r~glamento de 
Acti:vislades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Villasevil Herrera proyecta establecer un taller de aj uste 
y reparación de automóviles en la casa número 27 de la calle de 
Escosura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
I?ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Garrido Hernández proyecta establecer un taller de cons­
trucciones metálicas en la casa número 19 de la calle de Alfonso 
Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas ~ Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doíía 
Ana Sanz Jiménez p.royecta ampliar su pastelería y bollería sita en 
la casa número 'SO de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto fi!n el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Rey proyecta establecer un bar en la casa número 519 
del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ·de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, ' 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Arnanz Rodrigo proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 70 de la calle 
de Juan José ' Martínez Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de al~ún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, 'a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Martín GarcÍa proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, en la casa número 31 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de enero de 1969 

.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Gutiérrez Gutiérrez proyecta establecer un almacén de 
huevos en la casa número 26 de la calle de Angel Cavero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Soler González proyecta establecer una ferretería y droguería 
en la casa número 2 de la calle de Ayamonte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1 969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Rufo Fernández proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle del Cobalto, 
local número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Carballera Tejada proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 5 de la calle de Manuel Galindo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de en~ro de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Caracena Ibáñez proyecta establecer una fábrica de perfumes 
en la casa número 16 de la calle de María Guerrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Juan Ramón Jiménez proyecta instalar un tanque de f1{el-oil en la 
casa número 66 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Bias Pérez proyecta establecer una pescadería en la casa nú­
mero 108 del camino de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Salcedo Barrero proyecta establecer un garaj e, con taller y ser­
vicio de engrase y lavado, en la casa número 31 de la calle del General 
Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aétividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Patricia Alvarez Martín proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 30 de la calle de Manuel Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Osendi proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 2 del paseo del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Casanova proyecta establecer un almacén de mercancías en 
la casa número 16 de la calJe de Salas BarbadilJo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Celedonio Cruz Cubo proyecta establecer un bar en la casa número 4 
de la calJe de Sandoval. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 35 de la calJe . de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desd~ el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Moreno Rodríguez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 6 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Optica (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
y reparación de artículos de óptica en la casa número 52 de la calJe 
de Manipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Torres Brea proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 2 de la calle de José Paulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Lituriaga Igartúa proyecta establecer un almacén cerrado 
de instrumentos de música en la casa número 4 de la calle del 
Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Muro proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la parcela 
número 18 de la avenida del Monte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 117 de la calJe de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el Que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
de Huérfanos de la Guardia Civil proyecta instalar un tanque de 
fttel-oil en la casa número 248 de la avenida del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiJte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Comunidad de Viviendas de Funcionarios del Ministerio de Asuntos 
Exteriores proyecta instalar dos depósitos de fuel-oil en una casa 
sin número de la carretera de Carabanchel a Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de 'algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispue"to en el artícuio 2.° del decreto 840 
de i966, de 25 de 'marzo, por el ' que se acomoda el r~glame~to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrúsa~ al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que . don 
Juan del Bosque Gutiérrez proyecta establecer una bollería y paste­
lería con obrador en la casa número 3 de la travesía de Vázquez 
de' Mella. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 'dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el- que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Padres 
Dominicos de Santo Domingo el Real proyectan establecer un garaj e 
en la casa número 141 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarez Paredes proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 34 de la calle del Párroco Don Emilio 
Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presénte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de l~ dispuesto en el ~rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manue! Pe Menchaca proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 50 de la calle de Ibiza. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Monasterio de Santa Catalina de Siena proyecta instalar un tanque 
de fueZ-oil en el kilómetro 6,400 de la carretera de Madrid a Burgos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Cruz Burgueño Huerta proyecta establecer una huevería 
y pollería en la Colonia de Oroquieta, bloque 8, casa 3, local 
número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de 
Eraso, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en e! artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvie'ra por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

'\.'1,'"',,,\,,\.01,',,',,'11'\"""",,'1,',,',,',,',""",'\"1,',,',,',/',,',,',,',,',,'1,',,',, ',,',,',,"""""1,"""',,''''\''\''\'''''\'''''' 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

VENTA DE DIVERSA MAQUINARIA .USADA 

Concurso público para la venta de diversa maquinaria 'usada, en 
el estado y situación en que se encuentra. 

. Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Empresa 
antes de las doce horas del día 17 de febrero o depositadas en una 
oficina de correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones pueden ser examinados en los locales 
de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcántara, 24, todos 
los días laborables de nueve de la mañana 'a dos de la tarde. 

La apertura de pliegos, el día 20 de febrero en sesión pública. 
Madrid, 23 de enero de 1969. 
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